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CON MOTIVO del Día Mundial de
la Paz y No Violencia, el 30 de enero,
por segundo año consecutivo en la Fede-
ración de Enseñanza de CC.OO. hemos
vuelto a lanzar una nueva campaña a
favor de la convivencia escolar. Esta vez
el lema que hemos elegido es “Ante la
violencia escolar, tolerancia cero. Exige
un plan de convivencia para tu centro”.
Junto al objetivo enunciado en este

lema, nos proponemos que la campaña sirva de punto de
partida hacia un acuerdo social que aporte soluciones efica-
ces ante los problemas de convivencia que sufren muchos
centros y responda con claridad y rapidez a las agresiones
físicas o morales de que sean objeto los profesionales de la
educación. 

Por ello una de las ideas principales de esta campaña
es que la sociedad tome conciencia de que nuestros cen-
tros docentes no pueden trabajar de forma aislada ni pue-
den por sí solos responder a los desafíos derivados de los
cambios sociales ni a los problemas existentes. De ahí
también que hagamos extensiva la campaña a todas las
comunidades autónomas, al profesorado, representantes
e instituciones de la comunidad educativa, agentes socia-
les, grupos políticos y, por supuesto, a los medios de
comunicación.. 

Además de las actividades de reflexión y movilización,
hemos difundido un manifiesto y estamos distribuyendo
entre los centros un material específico sobre convivencia
consistente en más de 100.000 carteles, pegatinas y dípticos
con propuestas reivindicativas que CC.OO. 

La campaña anterior fructificó hace casi un año en un
importante acuerdo entre el Ministerio de Educación y las
organizaciones representativas de la comunidad educativa,
el Plan de Mejora de la Convivencia Escolar que, entre otras
medidas, contempla la aprobación de una normativa especí-
fica y básica que modifique los derechos y deberes del alum-
nado y el Reglamento Orgánico de los Centros, la creación
de un Observatorio de la Convivencia, garantizar una asis-
tencia jurídica y eficaz a todos los profesionales de la edu-
cación y asegurar la existencia de programas de formación

continua sobre la convivencia para todos los sectores que
implicados en la educación.

Ahora exigimos a las administraciones educativas de las
comunidades autónomas que cumplan con el mandato de
la LOE de dotar a cada centro de un plan para mejorar la
convivencia escolar, con el consiguiente respaldo financie-
ro. Igualmente pedimos que se implanten medidas que sin
duda contribuirán a evitar posibles conflictos. Entre éstas
nos parecen que son prioritarias el reforzamiento de la
acción tutorial, dotar a los centros de educadores de calle
y de trabajadores sociales, implantar programas de Garan-
tía Social y planes de prevención específicos, potenciar los
equipos de orientación educativa, formar al profesorado y
reducir las ratios. 

Hay que negociar 
los estatutos docentes

Ya se lo hemos advertido al Ministerio de Educación: la
Federación de Enseñanza de CC.OO., sindicato mayorita-
rio en el sector, convocará movilizaciones en todo el país
y en todos los sectores educativos si decide iniciar el trá-
mite parlamentario de los Estatutos no universitario y uni-
versitario de espaldas a los sindicatos representativos del
sector. Puesto que ambas normas son una necesidad para el
sistema educativo y un derecho de los trabajadores y tra-
bajadoras que los sindicatos llevamos exigiendo desde
hace mucho tiempo, queremos que se negocien bajo el
signo del consenso. 

Ambos estatutos deben contemplar mejoras en la vida
laboral de los profesionales de la enseñanza, tales como la
fijación definitiva de un sistema de acceso a la función
pública docente, en coherencia con los criterios de expe-
riencia y capacitación profesional; la mejora de las retribu-
ciones; el establecimiento de un sistema de promoción
profesional real, moderno y no jerarquizante, que haga
posible de modo efectivo dicha promoción a la largo de la
vida laboral y concrete el reconocimiento del trabajo rea-
lizado; una oferta formativa renovadora a lo largo de la
carrera profesional acorde con las necesidades del sistema
educativo y con las perspectivas de promoción de cada tra-
bajador de la enseñanza; unas condiciones dignas de segu-
ridad y salud en el trabajo docente; y un sistema de jubila-
ciones que fije con carácter permanente los actuales meca-
nismos de jubilaciones anticipadas voluntarias y favorezca
las jubilaciones a tiempo parcial.

Es preciso reforzar la acción tutorial, dotar
a los centros de educadores de calle y de
trabajadores sociales e implantar
programas de Garantía Social
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noticias

El pasado 30 de enero, Día Mundial de la Paz y No Violencia, CC.OO. lanzó una campaña a favor de la
convivencia en los centros, bajo el lema 'Ante la violencia escolar, tolerancia cero. Exige un plan de conviven-
cia para tu centro

ADEMÁS, el sindicato remitirá una
carta a la ministra de Educación, Merce-
des Cabrera, para reclamar la puesta en
práctica de una serie de medidas desti-
nadas a mejorar la conflictividad que en
los últimos meses "vienen padeciendo
muchos centros educativos". 

Esta campaña, que se extenderá a
todas las comunidades autónomas y
está dirigida al profesorado, represen-
tantes e instituciones de la comunidad
educativa, agentes sociales, grupos
políticos y medios de comunicación,
pretende lograr un acuerdo social que

aporte soluciones "eficaces" y medidas
"efectivas" que respondan a los nuevos
desafíos y cualquier tipo de agresión
física o moral hacia los profesionales de
la educación. 

Una de las ideas centrales de la
campaña es que la sociedad tome
conciencia de que los centros no pue-
den trabajar de forma aislada ni pue-
den por sí solos responder a los pro-
blemas existentes. 

Así, CC.OO. propone organizar en
todos los centros docentes del país una
campaña de actividades para la refle-

xión y movilización con el fin de sensibi-
lizar a la comunidad educativa y a la
sociedad en general. 

La difusión de un manifiesto, paros
testimoniales en algunos centros esco-
lares y actividades conjuntas con los
alumnos y las asociaciones de padres
son algunas de las actividades previs-
tas. Igualmente, el sindicato distribui-
rá entre los colegios un material espe-
cífico sobre convivencia escolar consis-
tente en más de 100.000 carteles,
pegatinas y dípticos con propuestas
reivindicativas. 

La Federación de Enseñanza de CC.OO., sindicato mayoritario en el sector, convocará movilizaciones en todo el
país y en todos los sectores educativos en los próximos meses si el Ministerio de Educación decide iniciar el trámite
parlamentario de los Estatutos no universitario y universitario de espaldas a los sindicatos representativos del sector

POR ELLO le exige una rectificación
así como el cumplimiento integro de los
acuerdos laborales básicos. En caso
contrario, llamará a todos los sindicatos
a iniciar una campaña de movilizaciones
con recogida de firmas, concentracio-
nes y no descarta una huelga general
en primavera. 

Tras la aprobación de la LOE, el
avanzado estado de la tramitación
parlamentaria tanto de la modifica-
ción de la Ley de Universidades como
del Estatuto Básico del Empleado
Público, en este último caso tras con-
senso y acuerdo con las principales
organizaciones sindicales de la Fun-
ción Pública, CC.OO. pide al Ministe-
rio de Educación que no hurte la

negociación sindical de los Estatutos
universitario y no universitario.

Tanto el Estatuto universitario como
el Estatuto no universitario son una
necesidad para el sistema educativo y
un derecho de los trabajadores y traba-
jadoras que los sindicatos llevamos exi-
giendo desde hace mucho tiempo. Por
tanto, ambos proyectos normativos
deben ser aprobados con el consenso y
hasta con la complicidad de los sindica-
tos representativos del sector de la
enseñanza.

El sindicato reclama negociar la
fijación definitiva de un sistema de
acceso a la función pública docente,
en coherencia con los criterios de
experiencia y capacitación profesio-

nal; la mejora de las retribuciones; un
sistema de promoción profesional
moderno y no jerarquizante, que
haga posible de modo efectivo dicha
promoción a la largo de la vida labo-
ral y concrete el reconocimiento del
trabajo realizado; una oferta formati-
va renovadora a lo largo de la carrera
profesional, acorde con las necesida-
des del sistema y con las perspectivas
de promoción de cada trabajador;
unas condiciones dignas de seguri-
dad y salud en el trabajo docente; un
sistema de jubilaciones que fije de
manera permanente los actuales
mecanismos de jubilaciones anticipa-
das voluntarias y abra las jubilaciones
a tiempo parcial.




